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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 1 de diciembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Cambio oficial
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Franco»
Li.bi as ..... ......................... .......
Dólares
Liras
Francos suizos ................. ..........
Reichsmark .........
Francos belgas ...............
Florines ...........k..........................
(Escudos ........................ . . .. ...............
Pesos moneda legal ........... •••4} ......

Auxilio .familiar .........................
Turismo ............. . .........

Coronas suecas- ..................
Coranas noruegas ......t. . ...............
Corhnas danesas ............... . ........ ...
Pesos chilenos ..................... ........... .

9>i$ 
44*— *
10 ,9 5/
3.12

253,—

25.—
411,60
43*5°

• a, 60

3*04

2*295
35.70

9*35
45* -
11,22
3. ,í}

259.35

a^,6°
421,90
44*60
2,66

' 3, ix v

2,35
36,60

6 6 , -  
16,40 ,

379,50

65,25

4*07
3.90

67*65
16,81

3S9.—

66,90
4.^0

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a 'las* operaciones por concepto oe 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo ce  Ministros de Sida, agosto de 19*10

I N S T I T U T O  ESPANOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de dej>ósitov expedido en Madrid por el 
Instituto Español dr Moneda ‘ Extran. 
jera con fecha 2* de; piayo de 1940, se 
na lado' con el número <>93, Comprensivo 
ele pesos 1.050, en Cédulas Hipoteca* ia> 
Argentinas 4 por 100 1941, a v\>r df 
doña Celia Cardona Giróns, se anuncia 
ai público para el que >e crea con de
recho a reclamación lo verifique dentro 
<H plazo de un mes, a confc.r dejsdy la 
fecha de publicación del presente anun
cio advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, sin reclamación de tercero, »e ex
pedirá el correspond ente duplicado, anú 
lajidp el primitivo y quedando est^ Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de noviembre de I947-— 
.Instituto «Español de Moneda Extran
jera, el Je fe  de Valores, L. Encío.

6 .1 6 0 --O . y 2 .a 1.12 -9 4 7

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y Señales 
M a r í t i m a s

Junta de Obras y Servicios de los Puertos  
de La Luz y Las Palmas.

S egundo  concurso

En virtud* de la autorización conce-. 
(Jida por Orden" ministerial de 15 de ju
lio dé 1947» esta Junta ha señalado el 
día 15 (quince) d*“ Febrero de 1948. a 
las doce horas, p<ira v.a celebración 1 del 
sogundo concurso para suministro de las 
tuberías comprendidas én el «Proyecto de 
Acondicionamiento para Aguada de los 
M utiles de Pritno de- Rivera y del Gene*. 
ráH/rmo.— II. Adquisición de . Tutoríaíp>, 
ftdrr tiéndose la < óm urrencia éxtranjera.

 L i  licitación se cehbrará en los ,térmi. 
nos prevenidos por la instrucción de 21 
de septiembre de 1886, Real Orden, de

30 de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contaodidad de la Hacienda 
Pública de i.° da julio de 19 11 y demás 
disposiciones vigentes. ‘Los p anos y plie
gos de condiciones facultativas y particu
lares y eeonómnas se hallan de mani
fiesto. ¡para conocimiento' del público, en 
d’cho Ministerio y en la Junta de Obras 
y Servicios de los (Puertos de la Luz 
y, Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado corresponoienté del Ministerio do 
Obras Públicas' v en la Secretaría <fe la 
Junta, en las horas hábile» de oficina, 
desde el día de la fecha de pubiieáción 
de este arxincio en el< B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  hasta las trece 
horas del día 30 de eneró de 1948 

(Las proproslctonos, ajustadas al modelo 
adjunto,w se redactarán en cástellano y 
sé extenderán en pape! sellado de clase 
sexta (4,5a ptasc). Habrán de presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a este concurso..

A la vez, pero por soparado y a la 
vista, se presentará con caaa puego el 
oportuno resguarde justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la hci. 
tación por un importe de veinte y seis 
mi’ setenta i  cinco pesetas -(26.075,00), 
cantidad que habrá de consignarse en 
metálico, en obligaciones del ompréstito 
autorizado.a esta Junta por Ley de 17 
de julio de 1946.0 eó efectos do la. Deu
da Pública, al tipo qlíe les está asignado 
-por las disposiciones vigentes. En  este 
filtiqio caso Se, unirá el resguarde a la, 
póliza de adquisición de los valores co
rrespondientes.

A cacta proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando procoda: 

1 ° Documentos que acrediten la per- 
sonaPdad del licitador si actúa en nom
bré dé otro.

2,.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi

cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Reai Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. ciociñnentos que justifi
quen sus existencia legal e inscripción 
<n el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el eontrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquéllos, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspv.ndientes.

Si concurre a ’guna entidad extranjera 
debe vacompañar certificado de la legali
dad de !a documentación que presepio 
referente, a su personalidad, expedida 
bien por el; Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por e>l Cónsul d© 
esa nación en España.

3. º ' Justificación. d6 hallarse al co
rriente en e! pago d.e los Seguros Socia
les y Contribución Industrial o de U tilL  
dades.

4.0. Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliago d6 condiciones par
ticulares y económicas, como necesario» 
para tomar parte en la-licitación de este 
concurso.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones* iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el; térnvno de\ quincp mmuto.s, 
entre los licitado es ide aquellas prpposi. 
ciones, y ' si terminado d\cho plazo sub
sistiese la igualdad, ‘la adjudicación se de
cidirá por medio dé sorteo.  ̂ 1

(Las Palmas 4e Gran Canaria, 24. de 
noviembre de 1947.—E l Presidente, D icgO 
Vega Sarmiento. 

M odelo  de proposición

pon ..........   vecino de ......> provincia
de ...... . con residencia en    provin
cia de     calle de...  núme
ro...............enterado de¿ anuncio publicado
en ei B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a .
DO* do! día ... de ......  y de las condi
ciones y requisitos para la adjudicación 
en público concurso^ del suministro d© 
,as tuberías comprendidas en el «Pro-, 
yecto de Acondicionamiento para Aguada 
de los Muelles do Primd de Rivera y del 
Generalísimo— II Adquisición de Tube
rías», provincia de Las Palmas, se com
promete a tomar á su cargo la ejecución 
del misólo en ol plazo de ......m eses, con
estricta suje» ión a los expresados requi
sitos y cond ciones, por la cantidad d© 
(Aquí ’.a proposición que sé haga. Se ad- 

, vierte que será de*hecha'da toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas, y céntimos, escrita i 
en letra, por la que .se  compromete al 
proponerte a la ejecución del suministro, 
así; cohio toda aquella én que se añada 
a-guna .cláusula)
• Así' mismo se compromete a qúe las 

remuneraciones mínimas que han de per
c ib í  los obreros de cada oficio'y catego
ría, empleados eP la ejecución del su- 
mTiistro. por'jornada legal de trabajo y  
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a  los tipos legal mente’ estable
cidos.

. (Fecha y firma dd proponente.)
1.904—O.

D ELEG ACIO N  D E IN D U STR IA  D E  
LE R ID A

A n u n c i o
La «Empresa Nacional' Hidro-Eléctnca 

Ribagorzana», domiciliad^, en Barcelona, 
paseo de Gracia, 11 , solicitó.al excelente, 
simo señor Ministro de Industria y Co-
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mercio la aprobación de emplazamiento, 
que le ha sido concedida, a los efectos-de 
ser ocupados por expropiación forzosa por 
el procedimiento urgente determinado por la Ley de 7 de octubre de ¿939, de los , 
terrenos que necesita en .Pont de Suert en 
esta provincia para el emplazamiento de

viviendas para sus empleados de las obras 
¿e inhalación de centrales eléctricas en el 
río Noguera Kibagorzana.

La citada Empresa Nacional Ntie.ne con. 
cedidos los beneficios de expropiación for
zosa con procedimiento urgente reguladlo 
por la citada L^y según lo dispuesta por

Ley de 25 de septiembre de 1941 y Decre
to de 12 dé julio de-1946. 
v Los terrenos .reieridos que han de ser 

ocupados son los siguientes, señalados en 
plano que qbra en esta Jefatura, todos * 
ellos sijtuad<4s en término* inunei pal de 
Pont de Suert :•

Núm. d e  

parcela
Nombre del propietario Nombre del arrendatario Nombre de la parcela Clase de cultivo

Y
35a

, 5b ’ 
5c 
5d 
5e 
8 ,

11 •
12

L*

H

Ramón Godás Molíns ............
Custodio Castell Bernadés*...... ..
Custodio Castell Bernadés .......
Custodio Castell Bernadés .......
Custodio Casíell Bernadés .........
Custodio Castell Bernadés .......
Cnstódio Castell Bernadés .
Jaim e Molíns Badía . : ...... ........
fosé Jordana Piqué ..............
Heréderos de Jaim e Molins

Pallás ... .1 . ..................... ...............
*

Antonio 'Seira Fumenal .............

Enrique Barrull Turó ...............
»

Alvaro Filial Godás . . . . . . . .....o..

r** &

Chesés .................................. ..........
Cámp del Notari ........................
Camp del Ntjtari .......... ................
Camp del Notari ...........................
Prado Llárch ............................ .

Tierra Radamilans ....................
Doratori .................. .........................
Tierra del Camp .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Huerto del Doratori .... . . . .

Huerto det Doratori

Huerto, del Doratori ...................

"Cereal secano0 
Cereal riego. 
Cejreal riego. 
Improductivo. 
Cereal- riego. 
Cereal riego. 
C ereaí riego'. 
Cereal secano. 
Cereal secano.

Hortalizas r e *  
ga dio. 

Hortalizas r e *  
• gadío.

Hortalizas r e *  
gadío.

De 'los a.ntecgdentes obtenidos resulta 
que existen además de los propietarios 
antes relacionadas los siguientes intere
sados en algunos dé lds terrenos des
critos'; "  .
»  ParceTa 3 y 5a y 5b.—Má&a de los An
geles Casteíí Bernadés. ^

Parcela 8.— Rosa Piqué Mongay, R a
món Farrero, Dolores y Encarnación Mo
líns''Badía.

Parcela ir .—Victoria Castet Moga, 
Amadeo, Rosario;" Pedro José, Milagros 
y  Josefa Jordana Castet. *

Fíarcel-a 12. — Ramona Vilas ’Marsol, 
Federico itfolíns Vilas y Jaim e Molíns 

yüas.
Lo que se hace público en cumplimien

to de los artículos tercero y cuarto de la 
citada Ley de 7 de octubre de 1939, ha
ciendo saber a  los prop:etarios y demás 
interesados y titulares de derechos afecta.

dos, inscritos en íos registros públicos de 
las fincas que se*especifcan a la Empresa 
Nacional Hidro-Eléctrica Ribagorzana, a 
'as autoridades municipales y a las de; 
más personas que por disposición legal 
tienen que concurrir, que él día 1 ;  de r 
diciembre próximo y' sucesvos si es pre
ciso, sin necesidad de otro avisó y a pdr- 
tir de las diez hóras, se procederá a le
vantar actas previas * a la ocupación de 
dichos terrenos. deb;endo advertir a los 
interesados que deberán concurrir a dicho 
acto con documentos públcos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos, 
con el recibo ¿e la contribución territorial 
correspondiente a) prim er' trimestre del 
año en curso y que podrán usar dev los 
derechos que se consignan al efecto en el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

Lérida 15 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

3.970—O. . - *

DELEGACION D E IN D U STRIA DE
SANTA CRUZ P E  T E N E R IF E  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica f

Peticionaria: Don Fernando Salazar 
B«-t)hencourt..—La Orotava.

Potencia a transportar y transform ar: 
Tres K, V. A ..

'T en sión : 6.0G0 V . 1'
O bjeto: Electrificación de la finca

denominada Zamora, en el término mu. . 
aicipal .de Realejo Bajo (Tener fe).

Se emplearán materlalts nacionales.
Se hace pública Vsta petición para 

que los industriales que se considerad 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen. o-portunos,. por 
triplicado y debidamente * reintegrados, 
denfro del plazo de^diez días, en la i  
oficinas de esta Delegación de Indu^. 
tria, Méndez Núñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de octu- . 
bre de 1947.—¡El Ingeniero Je fe , Juari 
Cam ín.

1.231.0,
> ■ s

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MADRID 

Nueva, industria
Grupo I .°, apartado b)

Peticionaria:, Doña Josefa Pérez Ma
teos. < ' x .

Domicilio:* Francisco Silvela, núpje* 
ro 2 1. ~ ■.

Objeto de la industria: Laboratorios 
de * productos farmacéuticos. • x

C ap ita l: 500.000 pesetas.
Producción:

Tintina, 10 K g. al $<ño.
Cisterna, 20 . K^. al año. * ,/
Metionina, 20 Kg. al año. /

 ̂ Dim^rcapto propánol, 20 al año.
Borofórmiáto de sodio* 60 Kg. al año.
Clorhidrato de dimetilaptinO etaqo- 

exi-difenilmetano,' 15 K^. al ^año.
Ésta industria empleará maquinaria 

y materias prima^ nacionales.
Se hace pública esta petición pátra 

que los . industríalos que se .consideren 
afectados por ¡a misma, presenten, por . 
duplicado y debidamente reintegrados, 
ios escritos que estimen oportunos, en

1
el plazo de diez días, en las oficinas 
de e.'ta Delegación de Industria,, calle 
de Sagasta, númorp 14, Madrid. -

'Madrid, 14 de noviembre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

6.229— O.

DELEG A C ION DE IN D U STRIA DE 
BA LEA RES

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Gas y Electricidad, So

ciedad Anónima.-
O bjeto: Desplazamiento, de la línea 

de alta tensión 5.000 V., Palma a, GéL 
nova *en Son Berga, acortándose la  lí
nea en 258 metro».

E sta  industria em pelará, máquinaria y 
m áttrias primas nacionales.

Se hace pública esta petición jtara  que 
los industriales que se consdrren afec
tado? por la misma presenten los es^ 
critos que ̂  estimen oportunos, en tripli
cado ejóm piar, dentro del plazo de diez 
días, en' .as oficinas de está Delegación 
de Industria.

Palma de, Mallorca, 22 de octubre 
de 1947.-rrÉr Ingeniero Jefe, J . Marqués,

1^230-5-^0. t

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
B A LEA R ES 

Ampliación de industria
Petic.onario :/G as y Electricidad, So

ciedad Anónima. ■ v
Objeto: Instalar un c^hle  subterrá

neo de 1.800 metros, 3 por lo milime¿‘ 
tros c u a d r a d o a  5.000 V., y una es
tación tTapsformadpra de 150 K. V A. v 
a 5.000/220 .V., en el Cuarteil de Auto
movilismo. y ✓
‘ Em plazam iento: Carretera de Palm*, 

a Valfdemosa* (PaUna- de .Mallorca).
Esta industria empléará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la .misma presenten loa
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escritos que estiman oportunos» en tri
plicado ejemplar, dentro dtj plazo de 
diez días, en las oficina* de Vüta De- * 
legación de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de octubre 
de 1947.—El Ingeniero j«eie, J . Marqués.

1.230-4-O. ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BALEARES 

Nueva industria
Pe ticionario: Doñ Pedro Parera Go- 

imiia. ■ ’ ■ ‘
O b je to :' Implantar una industria de 

fabricación de pumas.
. Producción : 3.00^ kilos anuales.

Emplazam iento: Galmés, 1 1 ,  Mana- 
cor.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públ ca esta petición para que 
los industriales que se consideren afee, 
tados por da misma presenten lo s  es. 
critos que estimen oportunos, en tripli-^ 
cado ejenr^lar, dentro de! plazo de ,diez 
dias en- las oficinas 'de esta Delegación 
de Industria. .

Palma de Mallorca, 22 de octubre de 
1947.— El Ingeniero Je fe , J .  Marqués.

1.230-6—O. . *

DELEGACION OÉ INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industriar
Peticionario : Don Antonio Baile Mun- 

fcanc .̂
Objeto : Extracción de aceite de- oliva.
Producción; an ual; 36.000 kilos.
Em plazam iento: F i n c a  La Coma, 

Alaró.
Esta industria empleará maquinaría y 

m aterias primas ' nacionales.
Se hace ipública-esta petición par'a que 

los industriales que se consid^en a f e c 
tados por la misma presenten los tscrL  
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar y dentro del plazo de diez días, 
en Jas oficinas de e»ta Delegación d«- ln- 
dustr a.
. Palma de Mallorca, 22 de octubre de 
1947.—El Ingeniero Je fe , J .  Marqués.

1 :230-7—0 . } ,

DELEGACION DE INDUSTRIA OE 
* BALEARES

Nuev? industria .
Peticionario : f Don francisco Arbós 

Sastre. *
O bjeto: Instalar una fábrica de hielo.
Producción: *250.000 kilos anuales.
Emplazam iento: Calle Pedro Roig, 

6/n., Llúíhm ayor.
E sta  industria empleará maquinaria y 

mater a> primas nacionales. i„
, Se hace pública esta petic ión para que 
lo s 1 industriales que se consideren afee, 
tados por Ja misma presmteo, los es* 
criw»* que estim en o portun os ,  en tripli- 
cado'ejem plar, dentro de. plazo de di^z 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industr ia .

Palma de Mallorcá, 22 de octubre de 
1947.—El Ingeniero J e f e , ' j .  Marqués.-

1.230-$—O. >•'

J U N T A  D E  OBRAS Y SERVICIOS 
 DEL P U E R T O  D E  BARCELONA

j  Anuncio para la adquisición 'y  montaje,
¡ por concurso, < de s£is grúa* eléctricas, 
I destinadas al muelie <̂ e híspana

! Autorizada esta Junta por Orden del 
! Ministerio de Obi as Púb.icas, do 21 de 

marzo del año ei curso de- 1947, para 
anugciar y ce.eorar el concurso para 
¡a adquisición y montaje de sei* grúas 
eléctricas de 3/6 toneladas, ¿6 pórtico, 
con .'la estación 'transformadora, conduc
ciones subtemineas y vías para el mue
lle de España dc este puorto de Barre-’ 
lona, ha séñaiado el día 29 del próximo 
mes de diciembre a las‘ doce hora*: para 
la apertura de as proposiciones que se 
presenten a dicno concurso, jcúyw acto 
tendrá lugar en el • Edifi« io-Ke> dencia 
de la Junta, ante una representación de 
!a misma, com puesta‘ por, el Presidente, 
el Ingeniero Di lector; el Vocal Inter
ventor, el Secretario-Contador *y el No
tario correspondiente^ en *os térpiinos 
prevenidos en la Instrucción de 8 de 

4 septiembre dé 1886, Real* Orden' de 30 
de octubre de 1907, Ley de Administra
ción v Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de primero* de ju’ ió de 191 n y de
más disposiciones vigentes sobre la ma- 

. teria de que se t'ata.
El plazo de crosentarón de proposi

ciones en la Sei retaría de la luhta de 
Obra* y Servicias de. Puerto de Barce
lona v en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Obras Pública*, ter
minará a las d*s.e hnrafe del día 20 de 
diciembre próximo bailándose de mani
fiesto hasta dicha te» ha en las oficinas 
señalada^ para a pre>entácrón; v para 

'conocimiento del público, tos p*iegos de 
Rendiciones facultativas y particulares 
v económicas de) concuaso.

Las proposiciones, ajustadas al rm«dé
lo adjunto se f-stend^rán en papel se
llado correspondiente, debiendo presen» 
tarse en p'iego cerrado v lacrado^ en 
cuva portada se consignará que la pró- 

, posición corresponde a este concurso.
A cada proposición deberá acompañar, 

se por separado y a ia vista el refcguai 
do justificativo de haber depositado en 
la Caja General Ot Depósitos o en al
gunas de sus Smcursalés, en concepto 
de fianza prjuvisior al para torriai parte 

-en" este concurso. >ia cantidad de vn henta 
y cincp mil (185 000) pesetas, en metá
lico o en valores de la Deuda Pública u 
O b la c io n e s  d * : Empréstito de esta
Junta, a los tipos legales^ vigente*' y 
uniépdose, en esie* último caso, ¡a póli
za de adquisición de dichos valoras, sus- 

\ crita por Agente de Cambio y *Bolsa o 
Cócredor ^de Comercio.

Asimismo, se deberá acompaña” a ca
da proposición, debidamente lega,izados,

. cuando proceda, los siguientes docu
mentos: '

i.°  Documentos de identidad -del lu 
. citador. , " ,

2.0 Documentos que^ácrediten la per.
• sona1idad del mismo, si actúa en nom

bre yde otro.
3.°- Tratándose .de Em presas, Compa^ 

ñías o Sociedades, además de la certifi- 
cación relativa a incompat bilidaues que 
determina el Real Decreta de 24 de di
ciembre' de 1928; documentos que justi
fiquen * su existencia egal e ínscrípc;ón 
en eí Registro Mercantil, su capacidad 
para ce^brar ©! contrato o los qu*- auto, 
ricen al firmante de la proposición para

actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar .egitijnadas las firmas de las cer^ 
tificacionos correspondientes.

4> Justificación de hallarse al co* 
críente en e! pago de seguros sociales 
y de la contf ilación industrial o de uti
lidades. *

5.0 Cuantos ótios documentos se re
quieran en pliegos de condicione»
como nec^sarios para tomar parte en 
este concurso.

Barcelona, 22 c*e noviembre de 1947* 
El Presidente, }ose Arbós.—Eb Secreta* 
rio-Contador, Alfredo H. Lópe* Vivíé.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ........, vecino de .........  provincia
d^ ....... . domici lado en ........   provincia
de callt de ........ , número
enterado del ¿nuncio publicado con fe*
cha  __  de.......... en el B O LE T IN  O FI*
C 1A L D E L  ES IAD O  y de' las condi*, 
ciones y re'quisitu* ‘ que se exigen para 

 ̂ la adjudicación, en pública licitación, 
del suministro y montaje de seis grúa9 
eléctricas do 3/6 tone Jadas," de pórtico» 
con la estación transformadora, cdnduc* 
ciones subterránea* y vías para el mue
lle de España pol puerto de Barcelona» 
presenta a la (unta de Obras y Serv í-x 
( ios de dicho puerto el oportuno proyec* 
to y se compromete a tomar a sú cargo 
la realización de los citados suministros 
y montaje a que dicho anuncio se r^fie* 
re, en la cantidad de .. . . . .  en letra), con
estricta sujeción a las condiciones y  re* 
quisitos indicado*. ¿ ,

(iFecha y firma dól proponente.)
. ríScjó—O.

JUNTA DE OBRAS Y SERV ICIOS
DEL PUERTO DE BARCELONA

. ¿
Anuncio para la adquisición y m ontaje, 
'por concurso, de ocho g rú a s . eléctricas^ 
destinadas, a los myeelies de Poniente 

y Costa
Autorizada «esta Junta por Orden del 

Ministerio de Obras Púb.icas, de 23 de 
marzo del «añonen curso de 1947, para 
anunciar .y celebiar el concurso para la 
adquisición y muntaje de ocho grúas 
eléctricas de 3/6 toneládas, de pórtico, 
con la estación uansturmadora, conduc
ciones subt«rrántas y vías para lo* mue
lles de Poniente y Costa de este puerto 
de Barceloná fpa señalado el día 29 del 
próximo mes de diciembre, a la? trece 
horas, para la apertura de las proposi
ciones que se presenten a dicho cónrur- 
5o, cuyo acto tendrá lugar en el Edili- 

k eio-Res'dencia da^a Junta, ante una Re
presentación de la misma, compuesta 
por el Presidente, el Ingeniero Director, 
e*l Vocal Interventor^ el Secretario-Con
tador 'y.-el. Notario correspondiente, en 
los términos prevenidos en la Instruc
ción de 8 de septiembre .de 1886 Re»al 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y N^ontabilidad de la 
Hacienda Públicj de primero* dex julio 
de 1911 y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia de que se trata.
' El p’.azo <ie presentación de proposi

ciones en la Secretaría dé .la Junta d¿ 
Obras y Servxios del Puerto de Barce^ 
lona' y en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Obras Pública*, ter
minará a las doc,e horas del día 20 d© 
diciembre próxiyno. hallándose de mani
fiesto hasta dich.L fecha en las ^»fictna» 
señaladas para I4 presentación, y para
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conocim iento del público, los p liegos de 
con d iciones fa cu lta tiva s  y p a rticu la re s  y 
econ óm icas del con cu rso .

L a s  proposiciones, a ju s ta d a s  al m ode
lo  ad jun to , so extend erán  en papel se
llad o  corresp on d iente, debiendo presen
ta rse  en p liego  cerrad b  y la crad o , en 
c u y a  portad a se • o re sig n a rá ' que la pro
p osición  corresp on d e a este  con curso .

A  cada proposición  deberá aco m p a ñ a r
se  p o r sep arad o  y a la v ista  el resguar-* 
«lo. ju st ifica t iv o  d e  haber dep ositad o  en 
la  C a ja  G en era l de D ep ósito s o  en a l
g u n a s  cíe sus S u c u r s a le s , . en concep to  
Ide fian 2a pro visio n a l p ara  tom ar parte  

este  con cu rso , la cantid ad  .de c ien to  
C atorce m il q u in ien tas (114 .5 0 0 ) pesetas, 
c u  m etálico  o en va lo re s  d e  la D euda 
P u b lic a  u O b lig acio n es dél E m p ré stito  
fie  e sta  Ju n ta , a  los tipos le g a le s  v ig e n 
te s  y uniénd ose, e n . este  ú ltim o ca so  la 
í>óliza d e  ad qu isición  de , d ich os va lo re s, 
su sc rita  por A gen te  de C a m b io  y B o lsa  
*> C o rred o r de C om ercio .

A sim ism o , se deberá acom p añ ar a 'c a -  
t ía  proposic ión , d eb id am en te le g a liz a d a s, 
r.uando proced a, los s ig u ie n lo s  docu- 

, tn e h to s :
*• i . °  D o cu m en to s d e  iden tidad  del li- 
C itador. •'

2 .0 D ocum en tos qu e acred iten  la per. 
«onafida'd del m is/no; si a c tú a  en nom 
b ro  de otro . >

3 .0 T ra tá n d o se  *de E m p re sa s , C o m p a - 
fiía s  o So c ied ad es, ad em ás d e .lía  c e rt if i
cació n  relativa, a incom patlbH idaqes. que 
d eterm ina el R ea i D ecreto  de 24 de d i
c iem b re  de 192^, cocupion 'tos q u é  _jus(U 
ficjuen bu* ex iste n c ia  lega l e inscripción  
en  el R e g is tro  M ercan til, sd  cap acid ad  
p a ra  celebrar con trato  o, los <}ue au to 
ricen  a l 'f ir m a n te  de la proposición , p a ra

• a c tu a r  en nom bre de aq u élla , deuiendo' 
e s ta r  le g it im a d a s  la s  firm as de las' cer- 
tific á d o rte s ’ corresp on d ien tes.

4 .0 Ju st if ic a c ió n  d e  h a lla rse  al co
rr ie n te  «n el p ago  de seg u ro s  soc ia les  
v  dt la con trit,ución( in d u stria l o de u ti
lidades.

5 .® C u a n to s  otros docum entos se re 
q u ie ra n  en los pliego^ de d o n d id e n e s  
co m o  n e cesario s  p á r a ; tom ar p a rte  en 
e s te  con cu rso .

'B a rc e lo n a , 22 oe n o v iem b re  dé 1947. 
E l Presidente», lu sé  A rb ó s .— E l S e c re ta 
r io -C o n ta d o r , A lfred o  H . L óp ez  V iv ié .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n
D o rí . . . . . . .  v e q n o  de pro vin cia

d e  . . . . . . .  ca lle  de .........   núm ero . . . . . . .
en terad o  del an un cio  pu blicado  con fe
c h a  . . . . . .  de . . . . . .  en e l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de las con d i
c io n es , y  req u isito s  -que se ex ig en  paHa 
•para la ad ju d icac ió n , * en p ú b lica  lic ita 
c ió n , del su m im siro  y m o n ta je  tlt ocho 
g rú a s  e léctricas de 3 /6  ton elad as ; de pór
tico , éon la e stac ió n  tra n sfo rm a d o ra ,

. conduciono? su b terrán eas y  v ía s  p a ra  los 
m u elles  de* Pon ien te y C o sta  del p u er
to  de B a rc e lo n a , presenta a la  Ju n ta  de 

'O b ra s  y  S e rv ic ia s  d e  d ich o  puerto  el 
o p ortun o  p ro yecto  y  .se  co ipp rom ete a 
tó m a r a  su c a rg o  la realización  de los 
c ita d o s  su m in is tro s  y  m o n ta je , a q u e  
dibho an un cio  se refiere , en la cantidad* 
de  ......... (en le t ra ) , con estr ic ta  su je 
ción  a  la s  con diciones y \ re q u is ito s  indi
c a d o s . ' " 4

^ F e c h a . y  firm a de!* pro.pcnento.)

. ;.897 o ,  h4 i

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
A LC A ZA R  D E SAN JU A N

Convocatoria para cubrir en propiedad 
plazas de personal subalterno

L a  E x c m a . C o m isió n  M un icipal P er
m an ente d e  este  A yu n tam ien to , en se
sión1 o rd in aria  celebrada oí p ía  14 de 'os 
corrien tes, acordó an un cia : p ara  su , pro
v is ión  en propiedad un co n cu rro  Ton 
las p a za .s  de personal su b a ltern o  qu e  
actu alm en te  se  h allan  vaca n tes o in teri
n am en te cu b iertas , a ju stá n d o se  a lo pre
ceptu ad o  en la L ey  de 25 de a g o sto  de 
1939, O rden com p lem entaría  de 30 de oc
tu bre del m ism o año y L ey  de 17  dé 
ju lio  de 1947, b a jo 'la s  s ig u ie n te s  con d i
cion es :

1 . a L o s  a sp ira n te s  deberán e sta r  com 
p rendidos en, la «-dad do 21 a 45 añ o s, 
am b o s in c lu sive , que ju stificarán  con la 
corresp o n d ien te  certificac ió n  de n aci
m ie n to ; car€*cer de an teceden tes p en a
les ; h ab er o b servad o  buena, con d u cta  
m oral, púb lica y p rivad a , y ser p erson a 
d e . ind ud able  adh esión  al G lo rio so  M o
v im ien to  ! N a c io n a ’ , .y' no padecor d e le c 
to fís ico  a ’ guno que le im p o sib ilite  el 
e jerc ic io  del carg o .

2 .a E l plazo p a ra  presentación  de 
in sta n c ia s , a co m p añ ad a s  do la c o rre s
p ondiente d ocum entación , . será  el de 
tre in ta  d ía s  h áb iies, con tad os a p artir 
del sig u ien te  al en q u e  ap arezca inserto  
este  an un cio  en &l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , c e b ie n d o ; e s ta r  re i" to - 
g ra d a  la in stan c ia  y  los d em ás ;d< cu- 
m en to¿ que la a c o m p a ñ a n . con a rre g lo  
a  la v ig e n te  L e y  dé! T im b re . •

A d em ás d e  los d ocum entos re la c io n a 
d o s  en la condición i . \  deberán presen 
ta rse  lo^ que ¡u n ifiq u e n  la c o n d á ió n -d e , 
pertenecer al G^qpo a  que* pertenezca la . 
p laza qu e  solic ita , y cuantos, otros de a le
gación  de m éritos estim e con ven ientes.

L a  presentación  de la docum enta» ;ón 
se h ará  en la  S ecre taría  de .este e x c e 
lentísim o A yu ntam iento , negociado cen
tral, ad ju n tá n d o se  en m etá ico una pe* 
seta  p a ra  la T u sh  -M unicipal.

3 .a E l T r ib u n a l qu e ha do reso V er^  
este  con cu rso  se' reun irá  e n e ste  A y u n 
tam iento  el d ía  y hora qu e o p ortun am en 
te se acu erde, y que, se com u n icará  pre
v iam en te  a lo s  asp ira n te s, río pudiéndo 
exced er de q u W e  d ias d esp ués de la

’ focha .en q u e  term ine el plazo de, ad m i
sión  de so lic itu d es. . .

ÍE stará  com puesto  p o r la s  rep rese n ta - . 
ciónes, estab lecid as, y  cada V ocal podrá 
p u n tu ar d e  uno a c inco  puntos en cada 
e jerc ic io . Ñ o sórán ap ro b ad os los que 
no obten gan  com o m ínim o diez p u n tos.
. 4 a - C o n s is t irá  en un solo e je rc  cio  
p rá c tico  de e scritu ra  aj d ictad o, du rante  
q u in ce  m in u to s ; reso lución  de un pro
blem a a r ’ tm ético en que in tervengan  !as 

cu a tro  re a la s , y p re g u n ta s  e lem en ta les  
d e  cu ltu ra  gen era l, ^d em ás de reda«tar 
un p arte  re*ferente al serv ic io  ep cu y a  

ap laza a sp ire  a s e /  nom brado.
5 .a E l S e c re ta r io  de *dieho T rib u n a l , 

.lo será el del A yu n tam ien to  o fun cio
n ario  en quien delegue. P or e l T rib u n a l 

serán, re su e lta s  L f Ja s  la s  cu estio n es *que 
se  susc iten . • ,

6 .a L a  posesión  en la  p laza  do lo s ' 
q u e  resó lten  nom brad os deberá e fectu ar
se con form e a  lo d ispuesto, dentro1 del , 
plazo de tre in ta  d ías  h áb iles , a partir 
de la  fecha dfe! n om bram ien to  y  cuan do 
rec ib a  la  irqti fie ación .

7 a L a s  p lazas que se convocan p a ra  
su p ro visió n  e n propiedad y su d is tr i-  , 
buclón en tre  los g ru p o s  corresp o n d ien 
tes, con form e a la I ^ y  d e  17  de  ju lio  
ú ltim o, son la s  s ig u ie n te s :

G r u p o  p r i m e r o .— P ara C a b a l l e r o s  M u
t il a d o s  d e  G u e r r a  p o r  la P a t r ia

U n á plaza de Je fe  d e  la G u a rd ia  Mu
nicipal, en qu e se requ iere-por io m enos 

, la con d ició n de haber sido S a rg e n to  en 
a lg u n a  In stitu ció n  A rm a d a, d u ran te  cin
co  añ o s, con el h ab er ah u a l de  3,660 
p e se ta s.

Un] A ’ gu ac il tercero , c o n  el h ab er 
an u a l d e  2.628. peseta

U n a  p laza de G u ard ia  m u n ic ip a l, con 
e l h ab er an u a l de 3.000 .pesetas.

G r u p o  I I . — E x  C o m b a t ie n t e s
Un C a b o  d e  ?a ,G u a rd ia  M u n icipa l, con*

• e f h aber an ua l de 3 .00 a  p esetas.
U n . A lg u ac il c a ‘e fa cto r , con el h ab er 

an ual de 2 .470 p tso ta s.
U n  G u a rd ia  m u n ic ip a l, con el h ab er 

an ua l d e  3.000 fSqsetas.

G r u p o  H L - t- P a r a  ^Éx C a ó t iv o s
Un*' V ig ila n te  .nocturno e$pecia ‘l, con 

3.600 p esetas  an u a les .
U n G u a rd ia  m u n ic ip a l, con el h ab er 

a n u a l .d e  3.000 p esetas. . •
\ U n V ig ila n te  nocturno, con ©1 h ab er 

anuá) de* 3 .0 0 0 ; p e se fa s .

G r u p o ' 1 V:^—F a m il ia r e s  d e  v íc t im a s
' Y HUÉRFANOS DE LOS MISMOS

U n G u a rd ia  m u n ic ip al, c.on el h ab er 
a n Q á ld e  3.000 p o e t a s . '
• D o s 1 V ig ila n te s  no ctu rn o s, con el h a

ber an u a l de  3 .000 p esetas.

G r u p o  V .— T u r n o  ¿Ab r e
T r e s  p lazas de G u a rd ia  m u n ic ip a l, 

con el habej. a p u a i 'd e  3.000 b^setas. r *.
D o s p laza^. d e  V ig ila n te  noctu rno , 

corf el haber anua* de 3 .00 0  p e lo ta s .
U n M a ta rife , con el h ab er an u a l d e

3.000 p e se ta s ; 1 r  •-
■ K U n póón c a m in e ro /  con  e l '  suoldo de  

ocho pesetas  A ra r la s .
T r e s  vo lq u etero s, con g1 h aber d ia r io  

d e  diez p e se ta s , con la o b lig ac ió n  d é  
.0,po rtar y .m an ten er la cab a lle ría

U n  barren d ero , con *1 sueldo  d ia rio  
de 7 ,20  pesetfes. . •
4 O ch o  b arren d e ro s, con e l sueldo  d ia 
r io  ♦ d e  se is  /p esetas*  . ,

. D o s  "peones de a lca n ta r illa d o , con el 
su e ’do diario, de 7 ,20  p esetas. 1 . 1

Ú n V ig ila n t e  oe a lca n ta r illa d o , con 
el sueldo  d iario  de 8 pesetas*.

U n jard in ero  m ayor* con él haber, 
an ual de 2.920 p e se ta s. .

U n A u x ilia r  jard in ero , con se is  p ese
ta s  d ia r ia s .

C u atro , g u a rd a s  dé- a rb ó lad o , con el 
/sq eM o  d iario  de ‘ tres p esetas.

U n  C o n se r je  del C em en terio , con  el 
sueldo  diario  de 8 ,50 pesetas. .

D qs peones .sepu ltu reros, con e l h ab er 
d iario  de ocho pesetas.

8 .a ' C o m o  qued a Indicado, la s  p lazas 
de volqu etero  son con la condición d e  
q u e  Ips a sp ira n te s  ha de ap o rtar  y tn ap- 
tener por su' cóen ta la c a b a lle ría . 
v  9 .a P a ra  el ordon de p re feren cia , c a 
lificación de  m érito s, decisión  de e m p a 
te, e tc ., se. e sta rá  a  lo d isp u esto  en la  
L e y  d a  25 de ag o sto  de 1939, O rd en  
com p lem en taría  de 30 do octubre del m i»  
m o año y  L e y  de 17  d e . ju lio  d e  1947*
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Si do ?e presentare número suficien

te para cubrir ia» plazas asignada* a 
cada uno de ios grupos, se irán ,trasp a
sando Ca ios siguientes, conform e a! 
apartado b). artículo cuarto de lá refe- 
¡rida Ley de 17 de julio.

(Los ¿spirantes que resulten nombra
dos podrán en cualquier momento ser 
destinados a otros ' servicios, teniendo 
en cuenta tas necesidades, previo acuer. 
do de la Corporación, a propuesta de 
los técnicos, conservando sis categoría 
y  sueldo.

vE n 1°  no previsto, él Tribunal adop
tará  la resolución que estim e oportuna 
dentro de la m ayor equidad v justicia.

Alcázar de San Juan, 19 de noviem
bre de 1947.— El Alcalde (ilegible).— E l 
Secretario* E stanislao Guillém  

1.864— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O M P A Ñ I A  E S P A Ñ O L A  T E C N I C A  Y  

C O M E R C I A L

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra.' 
ción, esta Sociedad celebrará Junta g e 
neral extraordinaria dr accionistas el día 
i o de diciembre .próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el dom icilio social, Mar
qués de U rquijó, 3S, conform e á los 
E statutos sociales, y con el siguiente 
orden del d ía ’:

i.°  Reform a de los E statutos.
2.0 Ampliación de capital. •
3.0 Liberación total de cargas y cesión 

subsiguiente del negocio «Lem ág».
4.0 Renovación del Consejo de Ad- 

m inistracióh.
M adrid, 29 dé noviem bre de 1947.— E l 

Concejero Delegado. * '
6.230-P.

I N D U S T R I A S  L A C T E A S ,  S.  A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para e-i día seis de di
ciem bre próxim o, en el domicilio social, 
Narciso Serra, númer0 11, a las cinco
de la tarde, siendo objeto de dicha Junta
el exam en, aprobaciór de balance, re
parto de beneficios y elección de Con
sejeros. •

Para la asistencia' a la misma deberán, 
depositarse, con tres días de antelación, 
en la Caja de la Sociedad, las accio
nes en rama o resguardos de su depó
sito en un Banco.

Madrid, 26 'de noviembre de 1947.— - 
E l Presidente del Consejo de * Adm inis
tración, Félix Ester. 6*226-P.

■ •  - -  -

F R I G O M A D R I D ,  S . A .

Se convoca a Junta general extraordi
n a r ia  de señores accionistas para el día 
seis de diciem bre próximo, a las cuatro 
de la tarde, en prim era convocatoria, y 
a las cuatro y m tdia, en segunda, en 
el domicilio social, calle de Narciso Se- 
rra, número 11, bajo el sigueinte orden 
del d ía :

Aum ento dél capital s o c ia l; y  
Reform a de ' E statutos. 1
M adrid, 26 dt noviembre de ‘1947.—  

El Consejo de Adm inistración,
6 .227.**

U N I O N  N A V A L  D E  L E V A N T E ,  S A.

Se hace público, para conocimiento 'de 
los señores obligacionistas que, a te
nor de lo prevenido en la condición 
quinta do la escritura de creación y 
emisión de obligaciones, otorgada con 
fecha 24 de m ayo de 1924, se celebrará 
en Madrid, y en !a*s oficinas de la So
ciedad, calle d e  Alcalá, nfimero 53,, el 
día 10 de) actual, a las once y media 
horas, ante el Notario don Jaijpe M. de 
Santa O lalla, el sorteo en virtud de- 
cual se determ inarán lós números de 
las 5.645 O bligaciones, resto de las 
20.000 tm itidas, que corresponde am or
tizar en el presente año.

Madrid, 1. de diciem bre de 1947*—  
Limón Naval de Levante, S 0 A .— El Di« 
rector G erente, M. Soto,

6.245-P.

S O C I E D A D  M A L A G U E Ñ A  D E 
T R A N V I A S ,  S.  A.

Junta general extraordinaria de 
accionistas

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, q.ue se celebrará 
a las doce horai del día nueve del pró
ximo mes de diciembre del aétual año 
1947, ¡en la calle de Alcalá, •número 27, 
principal, izquierda, de Madrid, a  fin d e :
‘ j.°  inform ar a la Junta sobre ia si
tuación de las concesiones de fa C o m 
pañía.

2.0 • Aprobación, si proqede, de las 
cuentas y balance de ,1a Sociedad, al 31 
de octubre de 1947.

3.0 Aprobación, si procede, de todos 
los actos adm inistrativos.

4.0 Dimisión presentada por el Con
sejo de Adm inistración.

Al no concurrir número suficiente pa
ra l£ celebración -de la Junta, queda ci 
tada en segunda convocatoria paxa el 
día 17 del dioh/i mes qrúx.im de diciem
bre de 1947, ’en el lugar y hora antes 
indicada de doce dé la m añana.
• E l derecho de asistencia a la Junta 
habrá de acreditarse, conform e -a lo es
tablecido en los E statutos sociales v i
gentes.

M álaga, 26 de noviem bre de 1947'»—  
El Cornejo de Adm inistración.

6.241— P.

I N M O B I L I A R I A  P R E V I S A  

Suscripción de acciones

Suscripción pública de 31066 acciones 
de 500 pesetas nominales cada una, nú
meros 3-o66 -.al 5*ooo, al. tipo de 100 

,por 100, oue tendrá lu^ar en el domi
cilio de la Sociedad, p ard oqu i, 8, B il
bao, durante los días 15 al 30 de diciem 
bre de 1947.

Bilbao, 27 de noviembre de 1947.— D 
Consejo de Adm inistración.

6.242— P . / 
 »  ‘ '

 I N D U S T R I A  A C E I T E R A  B L A N C O ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

lEn cum plimiento de lo que dispope el 
a rtícu lo '17  de los Estatutos dé esta So
ciedad, el Consejo de .Administración con
voca a Junta general ordinaria de ac
cio n istas,-e l viernes día 12 de diciem 
J>re próximo, a las doce horas y treinta 
m inutos, en su domicilio social, calle de

Núñez de B a ;boa, número 40, cÓn ob*" 
jeto de deliberar y resolver sobre el exam
inen y aprobación o reparos de la M e
moria, balance y liquidación del ejer
cicio 1946-47.

Madrid, 28 de noviem bre de 1947.— E! 
Consejero Delegado, José M aría Sagú es 
Irujo.
' 6.239-P.

F U N D A C I O N  D E L  E X C MO .  S R .  D U 
Q U E  V I U D O  D E D E N I A

Chamart ín de la Rosa (Madrid)

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta del terreno propiedad d e 
la fundación benéfica del Excm o . Sr. 
que viudo de Denia, instituida para 
«Asilo de niños pobres enfermos», esta
blecido en la avenida de José Antonio

número 8, de Chamartin de la Rosa

P rim e ra ,. E l inm ueble objeto de su*. 
basta e9 el siguiente: •

Finca situada en* término m unicipaí 
de Cham artin de la Rosa, 090 fachada 
a 'la calle d¿ Antonio M aura, sin nú
mero de gobierno. L in d a: al Norte, coi* 
la calle de Antonio Maura, en línea do 
doscientos 'd o s  .m etro s; al Este, con e l 
camino del Arenal d-e Maudes, en Üínc* 
quebrada de ocho lados, con cuarenta, 
y nueve metros veinte centím etros, v e iiu  
tisiete metros ocho centím etros, cu a
renta m etros, veintisiete m etros, vein
titrés metros, trenita y un metro9 cin., 
cuenta centím etros, ‘ trece * m etros . no- 
.v*<nta centímetro^ y siete 'm etros, res
pectivam ente; al Sur, con una fihea des 
lahor, en línea quebrada de veinticinco 
metros cincuenta centím etros, diecinue
ve m etros' cuarénta centím etros, seia 
metros, veinte metros setenta centím e- 
tros, diecinueve metros, dieciséis mo- 
tros, ochenta centímetros, cuatro metros 
setenta centím etros y veinte m etros 
eua'renta centímetros, y al Oeste, con 
tierra de labor, en linea de cincuenta, 
y tres n i t r o s  sesenta centím etros, y  
con edificaciones existentes en línea de 
ochenta y dos. metros cincuenta centL 
mearos. E sta  finca es en' la actualidad 
un olivar, pero enclavado en zona pjo- 
pia de edificación, y comprende una su
perficie de veintiséis mil cuatrocientos 
sesenta y nueve metros cuadrados no- 
venta y cinco décimas de otro, también 
cuadrado • equivalentes a trescientos cua
renta mil novecientos treinta y dos pies 
noventa y cinco décimos de otro, todos 
cuadrados. La finca descrita es resto, 
déspués d* haber efectuado do» segre
gaciones, de la .sigu ien te :

Una viña en término municipal do 
jChamartín de la Rosa, 'partido judicial 
y distrito hipotecario de Co'm enar V ie
jo, ' en esta provincia, al sitio denomi
nado Cam pam ento, llamada • Viña del 
Paseo. Mide siete fanegas ocho celem i
nes, equivalentes a dos hectáreas cin'- 
cuenta yÁ dos áreas sesenta centiáí eas, 
y linda al Norte, con tierra de doñ 
Juan Ron v de don Manuel. B urgo»; 
al Sur. o Mediodía, ccm tiefra de doña 
'Luisa Guilhou Povedano; al, Este., con 
él camino de Maudes, y al Poniente, 
con viña de doña María Guilhou y Po
vedano.

T ítu lo .— Esta finca la compró eü Pa
tronato a don L u is  Benito Guilhou, s<\. 
gún escritura otorgada en Madrid el 
diecinueve dé febrero de mil hcvecitn-,

i
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tos diecisiete, ante el Notario.den Pe- 
dro Tobar y Gutiérrez, con eí nymero 
cuarenta y cinco de orden, cuya pri
mera oopia, previo pago  ̂ del impuesto 
dó derechos reales, fué inscrita en el Re

gistro de la Propiedad en el tomo 713 
moderno del archivo, libró 37 de Cha- 
jnartfn de la Rosa, folio 96, finca nú- 
piero 2.022, inscrip¡Ción 13.

Tal compra la efectuó el Patronato 
como cuerpo cierto y con la superficie . 
idicha, pero én medición practicada por 
¡don Joaquín Nunez Mera, Arquitecto de 
la Escuela Superior de Arquitectura de •! 
Madrid, con fecna cinco de ‘julio de rqil i 
novecientos cuarenta' y siete, y deduci- I 
das las segregaciones practicadas, la

. superficie real del resto de 1 la finca es 
2a dicha en su descripción/ por lo que 
lái representación del Patronato del «Asi- 
£0 de. Niños Pobres Enfermos», al am . 
paro de lo establecido en la vigente, Le
gislado# Hipotecaria, 7  ya que tal ex
ceso de .superficie no Ir ga  al veinte por ' 
tiento del total, solicita del señor Re. 
gistrador de la Pfpoiedad de'Colm enar 
.Viejo inscriba la finca descrita en prb _ 
fuer ]ugar como resto de la primitiva, 
que también se ha descrito, y Con la su- 
perfiéie\que realmente cohtiferre. :

Segunda. .E l tipo de subasta por 
que sale ia expresada finca es el. de

• dos millones ciento veintisiete mil. se
tecientas ochenta y  ocho . pesetas cin
cuenta céntimos ‘(2.127.788,50), que. es 
el de su valoración. pericial. V-

Tercera. En el -acto de la subasta no 
se adihltirá oferta alguna de precio infe
rior al expresado, 1 v

• ' Cuarta. Cuan'toS- gastos origine Ta 
eubasta por tódos conceptos (publici- 
dad, honerariofe notariales', derechos del

" Estado, vtasaci<5n pericial, dietas » y viá- 
ticos de los funcionarios públicos' que 
con Arreglo a la legislación vigente nan 
de tomar parte* en el acto, así como rê  
glamenfarios que por todos conceptos 
origine la - subsiguiente . escritura, do 
compraventa y &us impuestos y Arbi
trios) serán de c.uenta del adjudicatario, 
rematante que-en la subasta prevalezca,'

Quinta. El “acto de la subasta se ce
lebrará en la  ̂Notartá de don Manuel 
Artiorós poz^bez, instalada en el piso , 
cuarto izquierda d  ̂ la casa número 9 
d e 'la  avenida de José Antonio, de Ma
drid, el día 17' de diciembre del año en 
curso, a las doce. horas, y en presencia 
del Secretario de la Junta Provincial'de

• Beneficentia de Madrid o persona que 
le represente y de un Vocal' del Patro
nato de la 'Fundación. *

Sexta. Todo licitador concurrente ha
brá de tener Ha capácidád legal * ne
cesaria para obligarse, y si interviniera 
en virtud de mandato conferido, 'éste 
deberá constar en instrumento público 
qufc habrá de ser bastante y reunir las- ' 
formalidades legales, a ’ cuyo séfecto y 
en <í misrtno instante de declararse abier
ta la*.subasta, quienes a ella concurrie-, 
ran a fítuio de mandato o re prese nta-f 
ción, someterán a la  ̂ presidencia, las 
respectivas copias * legalizadas de* las es
crituras publicas en qu^ se les hubiera 
c o n fe r id o , y  la Mesa, previo examen ‘d e  
las ' mismas, las declarará bastantes ,0 
deficientes, según proceda, para tomar . 
o no1 el a s r  apoderado'parte en el cer- 
tamem ' 

Séptima. La . subasta se celebrará 
mediante- c! procedimiento vulgarmente ,

denominado de pujas a la llan a; es
tará ab ert# durante una . hora y cinco 
minuto»; al empezar a transcurrir es
tos últimos, se anunciará la clausura 
del certamen, y en el acto de transcu
rrir dichos cinco minutos quedará ce
rrada, no ̂ admitiéndose después ningu
na oferta.

Octava. Para tomar parte en la su
basta, todo ficitatdor, y con veinticua
tro horas de antelación a la subasta, de
positará en la Notaría de don ;Manuél 
Amorós Gozálbez, 1̂  suma de ciento vein
ticinco mil pesetas Ujp.ooo), sin cuyo re- 

j  quisito no podrá' tomar parte en la su- 
! basta. A todo licitador que no se le adju

dique la subasta le será devuelto el depó
sito una vez terminada la misma. A* lid
iador que se le adjudique el remate se 
retendrá las ciento veinticinco mii pesetas 
depositadas, y de ellas se deducirán 

. gastos e impuestos originados por dicha 
subasta, y el .remanente que quedara 
;se aplicará a cuenta y como parte del 
precio de la finca ofrecido eri la licita-- 
cien por dicho postor.

Novena. La adjudicación que en el 
acto <!'* la vsubasta haga el Presidente 
efe la Mesa, ha de entenderse que io es 
de un /modo provisional, a reserva de lo 
que en . definitiva acuerde el Protectora
do, a cuyo ^efecto, una vez terminada 
la subasta,- extendida y firmada el *cta 
de fia -misma, la Junta Provincial de 
Beneficencia de Madrid elevará el .expe
diente ail Ministerio, quien, si procede, 
acordará.' convertir en definitiva la ad-

 
judicación provisional. De dicho acuer-  
do, y por medio de la referida Junta 
Provincial, se dará traslado al licitador 
a quien se haya adjudicado el remate, 
al efecto de extender la escritura defini
tiva de compraventa cuyo otorgamiento 
tendrá lugar ante el propio Notario don 
Manuel Amorós Gozálbez, y dentro de 
los veinte dias naturales siguientes al 
de la notificación a jimbas partes del 
acuerdo anterior. . / v

Décima. Si rematante no acudiera 
en . el expresado término por sí o por me
dio de: apoderado, al otorgamiento de la 
correspondiente escritura de compraven
ta, se !le tendrá, por decaído en sus dere
chos, perdiendo, por incumplimiento de 
la obligación contraída, las' cantidades 
entregadas, que se aplicarán a los gastos 
que originen las sucesivas subastas. • 

Undécima. En el acto del otorgamien
to de la escritura de compraventa, al adju
dicatario entregará el resto de la cantidad 
a que áíciende el precio de la finca ofre- 
cidó'erí la subasta, cuya finca se vende y 
subasta cún el carácter ' de libre do 
cargas * -

Duodécima. La convocatoria de esta 
subasta se publicará en- el B O LE TIN  
O F IC IA L  DElL E ST A D O , en e) «Bo
letín Oficial dé. la provincia de Madrid» 
y en extracto en dos' diarios de esta ca
pital. <•

Madrid, 20 de noviembre de 1937.— La* 
Junta del Patronato,

6.149—P .

A D MINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS D E  P R IM E R AINS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edic t o

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce dé Madrid pendón autos 
promovidos por él Procurador don Luis 
de Pablo, en nombre, del Banco Hipote
cario de España, contra doña* María 
Fernández de Salamanca'/ doña Josefa, 
doña Inés y 4on NlanüVl Pérez de 
Seoané y iFem4ndez de Salamanca, so
bre secuestro y  posesión'ínter i ña de 
una finca hipotecada a la seguridad d e ! 
un préstamo.de cuarenta y cinco mil, pe 
setas, ©í* los que a-instancia 4  ̂ la parte 
actora sg ha acordadó sacar a la Venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente  ’

Finca.— En Madrid. Casa sita en la 
/calle del Gobernador, marcada con los 

números diez, doce y catorce modernos, 
es parte de vla del número Uno antiguo; 
ocupa una extensión superficial.de dos 
mil trescientos pies cuadrados, equiva

len tes a. ciento setenta y ocho metros 
■’ cincuenta y* seis decímetros cuadrados;,/ 

Linda: por su derecha entrando, con la ' 
casa número ocho de la> misma calF, y 1 
por Ta izquierda Q testero, • con la pú- 
mero^dieciséis de la calle de San Pedro 
y la número trece de la calle del Fúcar.

El acto de* la subasta tendrá lugar 
en la Salá Audiencia de este -juzgado, 
sita' en el piso segundo de la casa hú- 

. mero uno. de la  cade del 'General Cas*

taños, de esta capital, el día treinta de 
diciembre próximo, a  las doce de »U 
mañana. A

Condiciones de la s u b a s t a
Servirá de tipo la cantidad 4e no

venta mil pesqt^s,. pactada en la .es
critura, no admitiéndose ias que no cu
bran UJtercéra parte de, dicho tipo.

Para, tornar parte en la subasta de- 
 berán consignar los licifcadorés previa

mente sobre lá m esa dfcl J uzgado o rti * 
la Caja General? de Depósitos una can

tid ad  ^gua1, por lo menos, a. dicho tipo, 
y la consignación del resto del precio 
se verificara a los ocho días siguientes 

v a la aprobación, deí remate.
Sé hace constar que los títulos supli

dos .poi certificación del Registro se en« 
cueñtran de manifiesto en Secretaría a : 
disposición de, los lidiadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán' derecho a exigir otros.

De las cargas o .gravámenes anterio
res y preferentes, si * los' tuviere, ál cré
dito de| fictor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que al remátente los acep
ta y que<^ subrogado én íá resppnsa* 
biiidad ,de lós m ism os,, sin destinar á  
su extinción el- précio del rematé.

Y  p'ard conocimiento del púbíico, el 
presenté, aderñás de fijarse en el BO- 
iLJETIÑ, Q FhClALy D EL E STA D O , en 
el de esta próvinda y en un péródico 
diario de está capital, se fijará en el ta- 
blór de anuncios de e^te. Juzgado con 
quince dfas/de antelación al señando,

• a cuyo fin se expide en Madrid a dieci
siete de ^noviembre de mil. novecientos 
cuarenta, y sieite.— El Secrétari¿ ^(ilcgi- 
bre).T—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible). 7

6.161-A. J. ' 
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MADRID

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia nú

mero io de Madrid, sita en la calle del 
General Castaños, número i, se sigue 
expediente, instado por don Julián del Saz 
(Mateos, sobre declaración de faílecimjen- 

. to detsus hermanos Engracia y Manuel 
Lorenzo* del Saz Mateos, hijos de José 
María y de Mariana, naturales de Ma
drid, de donde se ausentaron hará próxi
mamente cuarenta años, la Engracia, y 
treinta y siete, eFManuel Lorenzo, mar
chando a la República Argentina,

Lo qué se hace público por el presente, 
a fin de que cuantos puedan tener noti
cias deh paradero de dichos dos hermanos 
Engracié y Manuel Lorenzo del Saz Ma. 
teos lo manifiesten a. este Juzgado, déá- 
tro d̂ -1 •término de'diez ¿fas, siguientes 

. al^le la publicación, de este edicto en el 
BO LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO; 
periódico diario de esta localidad y ^Radio * 
Nacional. ♦

Madrid, treinta de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, ¿Agustín Cabeza de 
yaca.—El Secretario, g . S., Carlos Isac* 

6.127-A, J .

ORENSE

pon . Juan Estece Vera, Juez de Prime
ra Instancia de Ha ciudad de Orense 
y su partido.

• Hago público que conforme a lo qu« 
dispone el (artículo 2:042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado y 

. por doña María Oliva Díaz Alvarez, sól- 
tera, díhayor de edad, vecina de* la Pova. 
dura de Gustey, en este partido,' se ha 
iniciado expediente sobre declaración/de 
fallecimiento de los padres de la ^olici- 
iante, Manuel Díaz González y Asunción 
Alvarez Domínguez, cuyo último domici
lio lo tuvieron en dicha Potfadura de 
GuStey, de donde se ausentaron para la 
isla de Cuba pasa de veinte años, sin tá
ller se noticias de ellos.

1 Dado^en Orense a 8 de agosto de 1947. 
El Juez, Juan Esteve Vera,—E9 Secreta
rio (ilegible). . •

6.22-1—A. J ,  1-12^947.

I N C A

Edicto
Ea virtud de' lo acordado* pof el señor 

don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera instancia de este páftido, en pro
videncia de. está fecha, dictada en los au
tos de juicio declarativo de mayor .cuan
tía, promovidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia de'lnCa por don José* Si- 
qiíier * Verd, de esta vecindad., contra 
D. Racolingé W. Héard, y caso de que 
iiubiese fallecido, a sus herederos deseo, 
nocidos, para que dentro del término de 
cinco "dia-s improrrogables comparezcan, en 
los expresados autos, personándose en for^ 
ma, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se" les, declarará en rebeldía y se, 
'dará por contestada la demanda, signifi
cándola que las copias, simples de la de
manda y documentos presentados obran  ̂a. 
su disposición en’ la Secretaría de este 
3 uzgado. ^

Inca, 14 de noviembre d£ 1947.—EL Se. 
•cretario (ilegiblé). • '

6.134-A. J .  .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ser declarado» rê  

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales dé no presentarse 
los procesados que 9 continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
tont&r desde el día de la publicación 

, ctel anuncio en este periódico oñciaj y 
* ante*el Juzgado o Tribunal que,se seña. 

la,V/áe le* cita vUaina y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes aé la Policía judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos poniéndolos a disposición. de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de. 
Enjuiciamiento Civil »

Juagados Militares
3.851

.VAZQl'EZ! GOMEZ, José; de ven . 
titrés años, soltero, labrador, hijo de 
Ubaldo y de Maria Manuela; natural de 

‘̂ lérille, ayuntamiento. -de Orol, partido 
judicial* di Vivero (LugoL avecindado 
en el indicado lugar, alistado» para el 
reemplazo de 1945; como sfAas particu
lares de identificación, le falta el dedo 
meñique de la mano izq u ierda com
pletos-a» consecuencia de una herida de v 
arma de fuego ; se presentará en e>l pía- 
zo de quince días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento dê  Infantería^ Isabel 
la Católica, número 29, La Coruñá, para 
responder a lo» cargos que le resuden 
en 5  expedientó que contra el mismo 
se instruye. por la supuesta falta grave 
de deserción de 1 filas**

962.
3.85S

FERN A N D EZ PARRO TE, Forturtq- 
1 to ; ‘perteneciente al reemplazo de 1940, 
con residencia en Orense, del que se. 
ignoran más datos, y al que se le sigue 
expediente por la presunta falta dé de
serción por no haber verificado su incor* 
poración a! Regimiento' de Zapadoras 

número S, el día 15 de diciembre d$ 1942 , 
comparecersen el término de quince días 
ante'-don Manuel López Guinea, Juezx 
Instructor del Regimiente de Zapadores 
número 8, con domicilio en el cuartel 
de.SanFem ando, de Lugo.

1.040 ... . "

f 3.853 
LO PEZ CABADO, "Manuel; vecino 

de Friol (Lugo), dej reemplazo de 1939; 
proc.esado por' deserción; comparecerá ~ 
en término de quince días ante el Juz
gado-de Instrucción del Regimiento de 
Západorés número 8, en Lugo.

.1 .286.
* " 3.854 *

AGRAU. CAMPOS? Manuel; quedigu., 
fa cón residencia en Betanáos (La Coru- 
ña), perteneciente al reemplazo de 1940 
y al qu¿ se le sigue expediente por pre
sunta deserción, por no haber verificado 
s,u incorporación a filas ser moviliza
do el reemplazo ,̂ a que pertenece; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Manuel López Guinea, Tenien
te Juez Instructor del Regimiento ae Za
padores, número 8, con ^domicilio en e»l 
cuartel de San Fernando, de la plaza de 
Lugo. ; ' . - 4 1

i . i ¿ 6

3 855 ‘
. GARCIA ALVAREZ. Demetrio; hijo 
de Primitivo y de R osa,' natural de ' 
Chas, del Ayuntamiento de Oimbra, de / 
‘la provincia de Orense, y actualmente 
detenido en Portugal, labrador; se halla

sujeto a expediente por el delito de  
deserción; comparecerá en el plazo impro
rrogable de treinta días, ante el Capitán 
Juez Instructor d el' Regimiento dé In
fantería de Zamora, número 8, sito en 
el Cuartel *de Sán Francisco, de la ciu
dad de Orense, a responder de los car*' 
gos que le resulten en el citado proce« 
dimiento*

838
3.856

BO R R A JO  D AQ U l NT A, Baidomero } 
perteneciente al reemplazo de 1940, sieru 
do el Cuerpo de su anterior procedencia 
el Regimiento de Infantería num. 32 ; se 
halla sujeto, a expediente por la supqes- 
tá falta grave de primera deserción; 
comparecerá en ef plazo improrrogable 
de treinta dfas ante el Capitán Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería da 
Zamora, núin. 8, don Salvador Gonzá- 
•l(\z Pérez, sito en el Cuartel de San 
Francisco, de la ciudad de Orense, a 
responder de los cargos que le ‘ resulte;; 
eri el citado pfocedimientoi,

&39
- 3  857

TA R A M O R A S M A R T IN E Z , J o s é ;  
perteneciente al reemplazo de 1940 p se  
encuentra sujeto a expedienta por la su- , 
pusta falta grave .de primera deserción; 
comparecerá en el plazo improrrogable 
de treinta días ante el Capitán Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería de 
Zampra, núm. 8,,,-don Sálvado* Gonzá
lez P rez, sito en el Cuartel de San 
Francisco, de la ciudad de Orense, para 
responder de los cargos que le resultan 
en el aludido procedimiento*

840
3.S58 x

F E R N A N D E Z  DACÁL; Saptiago; hi
jo de N. y de Rosalía, natural de Oren
se y vecino de Vigo (Pontevedra), d e l ' 
reemplazó de 1944, legionario de segun
da del Tercio' Don Juan .de Ausiria, 
111 .de la Legión ; procesado por deser
ción;. comparecerá .en  término de trein
ta días ante, el Juzgado de Instrucción 
deL Regimiento de Infantería MéridaA 
número 44, en E l Ferrol <Jel Caudillo* 
*1.086* • .

3T.859
L O P E Z  M ARCO , Pedro; h ijo* de 

Victoriano y de' F ran ^sca, , natrtr'al y 
vecino 4  ̂ Z aragoza ,'d t-1 reemplazo de 
1940; sujeto a éxped i ente 27 de 1947, 
por falta de incorporación ; .comparecerá 
en término de-treinta <5ías arnté e l ju z -  
gado; de Instrucción del Batallón Caza
dores Morflaña /Gerona, número 8A 
IJuesca.

1.087.
0  3.860.

s G A R R ID O  G A RZO N ,’ Francisco; soL 
ííá d o ’dé Infantería; con ’desiino en J a  3. a 
Compañía del 2.c 'Batallón del R.egimien. 
lo Infantería Lepan to número 2, do 
veintitrés años, hijo de Julián y de R o 
salía, del campo, natural de Manmolejo 
(Jaén), soltero, nacido en^ 10 de enero 
de 1924, de estatura 1,6^0 metros, síii r 
instrucción;, s^ñas; «cabello negro, cejas . 
al pelo, nariz grande, ’ boca pequeña, 
ojos m /lados; encartado en capsa núme
ro^ '280Í 747 de ró4Ó y .50 de 1047,' P °r 
primera, segunda y tercera deserción; 
comparecerá en el plazo de veinte días 
ante el. Teniente Juez Instructor del Rc^ 
glmiento de Tnfantería iLepanto núm 2, 
don Antonio Amaya Moreno, y en el Ju z .
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gado sito en el Cuartel del M arrubia de 
dicho Regim iento, en Córdoba.

699.
3.861

P A R D E S A S  R O S A D O , M igu el; hijo 
de Miguel y de Ana, natural de Tánger 
(M arruecos), avecindado en Tánger; calle 
In g laterra . núm. 10 1, de veintitrés años, 
y  cu yas señas personales s o n : estatura 
0,664 m etros, pelo negro, ce jas poblauas 
y  a l pelo, o jos negros, nariz recta, barba 
regu lar, boca regular, color moreno, su. 
jeto  a expediente por' haber faltado, a 
concentración con el reem plazo de 194Ó, 
a] que está a g re g a d o ; com parecerá den
tro de] térm ino de treinta d ias, en C eu
ta , ante el Teniente Juez Instructor don 
G onzalo C órral M oreda, con destino en 
el Grupo de Autom óviles del IX  Cuerpo 
de E jé rc ito , de guarnición en Ceuta'.

700.
3.862 x 

G O N Z A L E Z  B IE N V E N ID O , A lfo n so ;
fto veinticuatro años, soltero, labrador/ 
h ijo  dé Am elia, natural de Mosende 
((Pontevedra), avecindado en M osende, 
nacido el 23 de abril, de 1923, pertene
ciente al reemplazo de 19 43; se presentará 
en el plazo de quince d ías ante el señor 
Ju e z  Instructor de! Regim iento de Infan
tería Isabel la C atólica número 29, don

José Sánchez G arcía, para responde»- a 
os cargos que le resulten en el expe* 

diente que contra el m ism o se Instruye 
por la supuesta falta  g rave  de deserción 
¿le filas, 
v 701-

' 3,863 '

G O N Z A L E Z  P E R E Z , M anuel; hijo de 
M a n u e l y de Jo se fa , natura! de Gines 
(Sevilla), de veintiún años, cuyo últhno 
dom icilio se desconoce, y  cuyas señas 
personales s o n : estatura 1,600 m etros; 
su jeto  a expediente p'or haber faltado a 
concentración a la C a ja  de Recluta de 
Sevilla  ; comparecerá dentro del. término 

d e  treinta d ías, en C euta, ante el. T e
niente Juez Instructor don Gonzalo Co
rral M oreda, con destino en el grupo de 
Autom óviles del IX  Cuerpo d e .E jé rc ito , 
de guarnición en C euta. ,

702.
. 3.864

L O P E Z  C A L V E T E , F e lip e ; hijo de 
.Jo s é  y  de Carm en, natural y avecindado 
en V icálvaro, calle de Centenario, nú
m ero 10 , albañil,, soltero, del reemplazo 
ele 1942, al que se le instruye expediente^ 
por deserción ; comparecerá en el térmmo 
de quince días ante don Jen aro  Díaz Ló
pez, Teniente de Artillería, con destino 
en el Regim iento dei Arm a a Caballo 
numero 19, de . guarnición en C am p a
mento de Carabanchel (Madrici).

}1.220 ,
3.865

G I L I  N A V A R R O , Nicolás ; hijo d* Ni
colás y de Angeles, natural de O rgañá 
(Lérida), de veintidós años de edad, y 
cu yas señas personales' son : 1,736  me
tros de estatura, pelo castaño, cejas po
bladas, ojos pardos, nariz regular, barba, 
recogida, ‘boca regular, color' sanó ; peón, 
dom iciliado últim am ente en Seo de Ur- 
gel ; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la C a ja  de R e
cluta de Lérida, para su destino a Cuer
po : comparecerá dentro dei término de 
treinta días ante don Pedro Saq* Arranz,

Juez Instructor del Batallón de Cazado
res de M ontaña núm. 33, en. M adrid,

3 866
IS E R N  P A R T O R , S a n tia g o ; hijo de 

Jorge y de Rem igia, natural y domici- 
liado últim am ente en San Felíu de G ui- 
xols, ch u rrero ; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la C a ja  
de Recluta número 4 1, de Gerona, para 
su destino a Cuerpo ; comparecerá dentro 
del término de treinta días en- M artinet 
(Lérida), ante ej Juez Instructor del B a
tallón de Cazadores de M ontaña núm e
ro 33, don Pedro Sanz Atrauz.

1 ,222,

' 3.867 1
IM A  L Ó P E Z , J o s é ; perteneciente aT 

reemplazo de 1941, con residencia en la 
¡ provincia de L a  Coruña en el año 1942,
| destinado en la movi.ización decretada 

en . el citado año, ai Regim iento de In
fantería número 5 5 ;  sujeto a procedi
miento por la supuesta falta grave de 
primera deserción ; comparecerá en «1 pla
zo de treinta días ante el .C a p itá n . Juez 
Instructor del Regí miento #de Infantería, 
de Zam ora número 8, don Salvador G on .

. zález Pérez, sito en el cuartel de* San 
Francisco, de la plaza de Orense, a res
ponder de los pargos que le .resu lten  en, 
el acudido procedimiento,

 3.863
R E G U E  S A N C H E 2 , Dionisio ; hijo de 

Jo sé  y de Encarnación, natural de Q luia 
del R ío (Almería), dei cam po, nacido, el 
día 12 de diciembre de 19 2 3 ; encartado 
en el expediente judicial qué se le sigue 
por falta de incorporación a filas ; com 
parecerá en el plazo de. treinta días ante 
e! Teniente Juez Instructor d o n -T p in ás 
Cuevas López, del Regim iento M ixto de 
Artillería número 7, en San ta C ruz de 
Tenerife (Canarias).

U224. ■ ' . • ' •
3 869

L O  M U N D E , Ju iió n ; hijo  d e*p ad re  
desconocido y de Ju lia , naturáT y veci
no de Z aragoza, del re e m p la z ó le  1940;

’ sujeto a expediente 25 de .1947, Por 
ta de incorporación; com parecerá en 
término de treinta días ante el Ju z g a 
do de Instrucción del Batallón .Cazadores 
Montaña Gerona, ^número 8, en jH uesca.

1.088. - ' : •

Ju z g a d o s  C iv ile s  • ' '
3.870  ‘ .

A L O N S O  H E R N A N D E Z , '  R á m ó n ; 
hijo de Pantaleón y de S ix ta , natural J  
y vecino del Puente de V állecas (M a- 
dn d ),!. soltero, albañil' de veinticuatro ; 
años ; procesado por J iu r t o ; com parece*. 
rá en térm ino ,de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del DépÓsito de 
Balaguer (L ér id a ). - v

1.085.

> EDICTOS ,
 J u z g a d o s  C iv ile s

3 . 8 7 1 . / -  -f
Por el presente se cita, al procesado"! 

en causa 17 de 1946, sobre robo frus-^ ( 
trado, dH Juzgad o de* C ar Jet, L u is  Jo sé  
Serrano Cárdena, natural y vecino de 
Bailén , L a  C arolina, para que com pa
rezca en ía Sección segunda dé la  Áu-

diencia Provincial de Valencia el día 12  
de diciem bre próxim o, a  las d h z  y m e
dia, para asistir al juicio oral ei> dicha 
causa, bajo apercibimiento de que si no 
com parece le parará el perju icio  a que 
hubiere lugar.

C arle t, 3 de noviem bre de 1947.— E l 
Juez de Prim era  ̂ Instancia accidental 
(ileg ib le).—E l  Secretario , D am ián  C an
tero.

9 -8o3<
 3  872

E l señor Ju ez  de ' Instrucción del par
tido de Torrente, en proveído del día 
de hoy, dictado cumpl endo orden de la 

Superioridad, dim anante , de la cau sa 
número 15 1 de 1945, sobre im prudencia, 
contra Antonio Guerola C hapi, ha acor* 
dado se cite por n vd io  del presente a  
la testigo Isabel López López, que se 
encuentra actualm ente en ignoradlo. pa
radero, para que el día veinticuatro de 
enero próxim o, y hora de las diez trein
ta íd e  la m añana com parezca ante la 
Sección segunda de la Audiencia Pro* 
vincial de “ V ab n c ia  para asistir com o 
testigo al acto del juicio oral de la cau
sa indicada, bajo apercibim iento, si no 
com parece, de pararle el perjuicio a  que>' 
haya lugar en derecho.

T orren te , 28 de octubre d e 19 4/.— E
Secretario  (ilegib le).
- 9 -6ó>* • •

■ , 3 873
E l señ o r-Ju ez  de .Instrucción dej p ar

tido de T orrente e-n proveído del d ía do 
hoy, dictado cumpliendo orden de a Su

perioridad, d im anante de la causa nú
m ero 71 de *938, sobre^ im prudencia y 
coacciones, ha acordado se cite por me
dio de la* presente a! testigo AurMio 
Angel López Alonso, que tenía su do
m icilio en el año 1938 en e l  pueblo de 
A lbal, calle Núm ero uno, núm ero 44, 
para que el día veinticuatro de febrero 
próxim o y hora d e ’ las diez y m edia dp 
la m añana, com parezca ant la Sección 
segunda de la Átidi'incia Provincial de 
V alencia para asistir como testigo al 
acto del ju icio  oral de la causa indica
da, bajo apercibim iento, si no lo . veri- 
ficá, de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

T orrente, 30 de octubre de 1 9 4 7 .- ^ 1
Secretario  (ilegible).

9..72S-
3 8 7 4

E n  proveído ^  et día de hoy por e l, 
señor Juez de Instrucción de Ontenien- 
te y< su «partido, en cum plim iento de 
cartá-orden de la Superioridad, dim anan- • 
te de la causa núm ero 8 de 1943, sobre 
hurto, \ contra Manuel Clem ente S a la , . 
acordó la citación de d ic h r  p,róc<-sado, 
vecino al parecer de V alencia, para que 
com parezca ante lá Sección segun d a de 
la !lm a. Audiencia P ro v in c ia l'd e  V alen
cia el día veintiocho d«- febrero próxi
m o, hora de das diez y m edia de su m a
ñana, para asistir al acto de ju icio1 oral 
en ía expresada causa, apercibiéndole de 
que ^ i no lo verifica, incurrirá* en. 1a  
m ulta d e ^  a 50 pesetas y 1é parará el 
-perjuicio a , que h ava lu gar en derecho, 
con arreglo  a lo dispuesto en e\ artícu
lo 420 de la Ley de Enju iciam iento  C r u  
mi nal. '

Onten’ente, 4 de. noviembre de *947 * 
E l 'Secretario, P . l i .  (Legible).

9^83.:


